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derecho de las mujeres a integrar el Ayuntamiento, que en las 

comunidades en las cuales no se celebró la elección se 

realizarán asambleas comunitarias para designar mujeres como 

concejalas; y, dejar sin efectos todos los actos realizados con 

motivo de la elección extraordinaria para el Ayuntamiento de 

Santiago Choápam, Oaxaca, derivados de la sentencia 

dictada por la Sala Regional en el juicio ciudadano SX-JDC-

61/2020 y acumulados. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

De la narración de hechos que la parte recurrente hace en su 

escrito de demanda, así como de las constancias que obran en 

autos, se advierte lo siguiente: 

 

1. Nulidad de elección. El veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, el Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca, en el 

expediente JDCI/10/2017 y acumulados2, declaró la nulidad de 

la elección de concejalías del Ayuntamiento del Municipio de 

Santiago Choápam y, por tanto, ordenó la celebración de una 

elección extraordinaria. Tal determinación fue confirmada por la 

Sala Regional Xalapa el diez de mayo de dos mil diecisiete, al 

resolver el juicio ciudadano SX-JDC-124/2017. 

 

2. Incumplimiento. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, el 

Tribunal Electoral Local declaró el incumplimiento de la 

sentencia referida, por lo que se ordenó al Instituto Estatal 

                                                 
2 Los medios de impugnación fueron reencauzados por lo que posteriormente se 
identificaron bajo los expedientes JNI/120/2017 y acumulados. 
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de las comunidades integrantes del Municipio, conforme con los 

procedimientos de cada comunidad, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres. La distribución de cargos se 

haría dentro de los diez días siguientes a la elección por el voto 

mayoritario de las concejalías electas. 

 

5. Jornada electoral. El ocho de diciembre de dos mil 

diecinueve, se celebraron las asambleas electivas de las 

concejalías del Ayuntamiento. Sólo se celebró la elección en 

cinco de las siete comunidades que integran el Municipio, en las 

cuales se obtuvieron los siguientes resultados:  

 
COMUNIDAD PROPIETARIO SUPLENTE 

Santiago Choápam  
(cabecera municipal) 

Juan Martínez Yescas  Leovigildo Díaz Jerónimo 

San Juan del Río Evergisto Gamboa Díaz Pablo Nicolás Cuevas 
Santa María Yahuivé No realizaron 

nombramiento 
No realizaron 
nombramiento 

San Juan Teotalcingo Pendiente de realizar 
asamblea 

Pendiente de realizar 
asamblea 

Santo Domingo Latani Wilfrido Martínez Cano Cornelio García Gómez 
Santo Jacinto Yaveloxi Crescencio Severiano 

Martínez 
Jorgino Santiago Mulato 

San Juan Maninaltepec Julián Castro Ambrosio Celestino Díaz Chávez 
 

6. Distribución de cargos. El diecisiete de diciembre del año 

próximo pasado, los concejales electos acordaron la 

distribución de las regidurías, por lo que el Ayuntamiento quedó 

integrado de la forma siguiente: 

 
 

Cargo 
 

Propietario 
 

Suplente 
 

Presidente Evergisto Gamboa Díaz Pablo Nicolás Cuevas 
Síndico Municipal Wilfrido Martínez Cano  Cornelio García Gómez 
Regiduría de Hacienda Julián Castro Ambrosio Celestino Díaz Chávez 
Regiduría de Obras Cresenciano Severiano 

Martínez 
Jorgino Santiago 
Mulato 

Regiduría de Juan Martínez Yescas Leovigildo Díaz 



 

7

d

Lo

ju

A

u

m

c

d

 

8

e

im

J

 

9

re

v

 

A

e

e

lle

c

A

   
6 
ex
7 J

Educac
. Calific

dos mil 

ocal, m

urídicam

Ayuntam

niversa

mujeres,

como ca

de los ca

. Juicio

electos c

mpugna

NI/45/2

. Senten

evocó 

álida la

Asimismo

efectivo

en las c

evaran 

como 

Ayuntam

               
En adela
xpresa en
Juicio ele

 
Cargo 

ción 
cación 

diecinu

median

mente n

miento, 

lidad d

 pues a

andida

argos d

 local. 

controv

ación7 

020. 

ncia loc

el acue

a elecci

o, dete

 derech

comunid

a cabo

concej

miento. 

               
ante las f
n contrario
ctoral de 

de la e

ueve, e

nte Acu

no válid

al con

del sufr

aun cua

tas, po

el cabil

El seis d

virtieron 

se ra

cal. El q

erdo im

ón ordi

rminó c

ho de la

dades e

o asam

jalas y

              
fechas co
o. 
los sistem

Pr

elección

el Cons

uerdo 

da la ele

nsiderar

ragio re

ando vo

r lo que

ldo. 

de ener

la dete

adicó 

uince d

mpugna

naria de

como m

as muje

en las 

mbleas c

y se 

 
orrespond

mas norma

SUP-RE

 
5 

 
ropietario

n. El tre

sejo Ge

IEEPCO

ección 

r que 

elativo 

otaron, 

e ningu

o de do

erminac

con l

de febre

do y d

e conce

medida 

res a in

que no

comunit

incorpo

derán al 

ativos inte

EC-118/

 

J
inta y u

eneral d

O-CG-SN

ordinar

se vuln

a la p

se les im

na muj

os mil v

ción ant

a clav

ero, el Tr

declaró 

ejales d

especi

tegrar e

o se ce

tarias p

oraran 

año dos 

rnos. 

2020 Y A

Su

Jerónimo 
uno de 

del Inst

NI-423/2

ria de c

neró el

particip

mpidió s

er acce

veinte6, 

terior, c

ve de

ribunal 

como 

del Ayun

ial para

el Ayun

elebró la

ara des

de i

mil veint

ACUMU
 

uplente 
 

diciem

ituto El

2019, d

conceja

 princip

pación 

ser post

edió a 

los con

cuyo me

e expe

Electora

jurídica

ntamien

a garan

tamien

a elecc

signar m

inmedia

te, salvo 

ULADOS

mbre de

ectoral

declaró

ales del

pio de

de las

tuladas

alguno

cejales

edio de

ediente

al local

amente

nto. 

ntizar el

to, que

ción se

mujeres

ato al

mención

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUP-REC-118/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

 
6 

 

10. Juicios ciudadanos. El veinticuatro y veinticinco de febrero, 

Nivardo Cano Matías y otros; Rosendo Pacheco Martínez y otros; 

Everardo Yescas Esteva y otros; e Hilda Yaravit Cruz González y 

otros, promovieron juicio ciudadano federal, ante el Tribunal 

responsable, a fin de controvertir la sentencia referida. 

 

Al respecto, la Sala Regional de este Tribunal Electoral con sede 

en Xalapa, Veracruz, registró los medios de impugnación con los 

números de expediente: SX-JDC-61/2020; SX-JDC-62/2020; SX-

JDC-63/2020 y, SX-JDC-64/2020, respectivamente. 

 

11. Sentencia impugnada. El catorce de julio, la Sala Regional 

dictó sentencia, en los aludidos juicios ciudadanos, mediante la 

cual revocó la sentencia impugnada, ya que la acción 

afirmativa implementada por el Tribunal responsable, 

consistente en que se eligieran a mujeres en las asambleas 

electivas pendientes por celebrarse en las comunidades de 

Santa María Yahuivé y San Juan Teotalcingo, era insuficiente 

para garantizar el derecho de las mujeres de todo el Municipio a 

ser votadas y de participación política en condiciones de 

igualdad frente a los hombres. 

 

Por lo tanto, confirmó el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral Local por el cual declaró no válida la elección, 

a fin de que se lleven a cabo comicios extraordinarios en los que 

se garanticen los derechos político-electorales de las mujeres; y, 

toda vez que, la validez de la elección deriva de lo ordenado 

por el Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca en el expediente 
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15. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada instructora radicó los asuntos en su 

Ponencia; admitió las demandas; y, determinó el cierre de 

instrucción. 

 

16. Formulación de diversas manifestaciones y ofrecimiento de 

prueba superveniente. Mediante escrito recibido en la Oficialía 

de Partes de esta Sala Superior el primero de septiembre, 

Evergisto Gamboa Díaz y otros formularon diversas 

manifestaciones y presentaron copias certificadas de las 

acreditaciones de Edith Vera Pérez y de Rosaura Martínez 

Chávez, como regidoras de Salud y Equidad de Género, 

respectivamente. 

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver los medios de 

impugnación al rubro indicados, porque se tratan de recursos 

de reconsideración interpuestos contra una sentencia dictada 

por una Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.11 

 

                                                 
11 Lo anterior, con fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción X y 189, 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 64 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
adelante LGSMIME). 
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Superior a través de sesiones no presenciales y, que se vinculan, 

en esencia, con las siguientes temáticas: 

 

a) Asuntos que involucren los derechos político-electorales de 

las personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas. 

 

e) En general, asuntos en los que se involucre a una persona o 

grupo que, por sus características de desventaja por edad, sexo, 

nivel educativo u origen étnico, requieran de un esfuerzo 

adicional para el ejercicio de sus derechos político-electorales.  

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 1° del citado Acuerdo, el 

presente asunto involucra la presunta afectación de los 

derechos político-electorales de comunidades indígenas del 

Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca, pues para la parte 

recurrente, el proceder de la Sala Regional contraviene los 

derechos de autodeterminación y autonomía y, su sistema de 

usos y costumbres, así como el derecho de ser votadas de 

quienes fueron electas como regidoras de Salud y de Equidad 

de Género.  

 

Por lo que, amerita pronta resolución, a fin de que se brinde 

certeza y seguridad jurídica a las y los recurrentes y, se defina si 

la sentencia controvertida, se ajusta a los parámetros de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

 

En tal orden de ideas, al ubicarse la temática del presente 

asunto, en el supuesto previsto en el artículo 1°, inciso a), del 
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inciso c), relacionado con el numeral 9, párrafos 1, inciso g) y 3, 

de la LGSMIME, consistente en la falta de firma. 

 

Lo anterior es así, porque la citada ley procesal establece que 

los medios de impugnación se deben presentar mediante 

escrito que contenga, entre otros requisitos, el nombre y la firma 

de quien promueve, por consiguiente, cuando carezca de ese 

elemento, la demanda se debe desechar de plano. 

De ahí que, la importancia de colmar tal requisito radica en 

que, la firma autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del 

puño y letra del promovente, que producen certeza sobre la 

voluntad de ejercer el derecho de acción, ya que la finalidad 

de asentar esa firma consiste en dar autenticidad al escrito de 

demanda, identificar al autor o suscriptor del documento y 

vincularlo con el acto jurídico contenido en el ocurso. 

 

Consecuentemente, la falta de firma en el escrito inicial significa 

la ausencia de la manifestación de la voluntad del suscriptor 

para interponer el medio de impugnación que, como se 

explica, constituye un requisito esencial de la demanda, cuya 

carencia trae como resultado la falta de un presupuesto 

necesario para la constitución de la relación jurídica procesal. 

 

Por tanto, la improcedencia del medio de impugnación deviene 

ante el incumplimiento de hacer constar la firma del 

promovente en el escrito de demanda, por lo que no es posible 

acreditar la autenticidad de la voluntad del recurrente, en el 

sentido de ejercer el derecho público de acción. 
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2. Forma. Se cumple con este requisito, dado que se hace 

constar el nombre y firma autógrafa de quien promueve el 

escrito, en calidad de representante común de diversas mujeres 

indígenas zapotecas en el Municipio de Santiago Choápam, 

manifestando las razones en que funda sus intereses 

incompatibles con las de la parte recurrente. Todo ello, con 

base en lo dispuesto por el artículo 17 de la LGSMIME. 

3. Oportunidad. Se tiene por colmado el citado requisito; de 

conformidad con lo siguiente: 

 
EXPEDIENTE TERCERA 

INTERESADA 
PUBLICITACIÓN PLAZO COMPARECENCIA 

 
SUP-REC-118/2020 

 
Asunción 
Nereyda 
Méndez 
Velasco 

 
21 julio 2020 

 
10:00 

 
23 julio 2020 

 
10:00 

 
21 julio 2020 

 
21:19 

 

Por tanto, es evidente que, el escrito de la tercera interesada se 

presentó dentro del término de cuarenta y ocho horas que 

establece el artículo 67 de la LGSMIME. 

 

4. Legitimación. Se le reconoce tal carácter, al haber 

comparecido como parte actora12 en la instancia previa y tener 

como pretensión, la confirmación de la sentencia controvertida. 

 

SEXTO. Pruebas supervenientes. Por escrito recibido en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Superior el primero de 

septiembre, Evergisto Gamboa Díaz y otros presentaron copias 

certificadas de las acreditaciones de Edith Vera Pérez y de 

Rosaura Martínez Chávez, como regidoras de Salud y de 

                                                 
12 En el juicio ciudadano, identificado con el número de expediente: SX-JDC-
64/2020. 
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Este órgano jurisdiccional considera que las pruebas aportadas 

por la parte recurrente no son de admitirse como 

supervenientes, toda vez que las certificaciones de las 

acreditaciones datan del veinte de marzo y del cuatro de junio, 

es decir, surgieron con antelación a la interposición de los 

recursos de reconsideración, aunado a que no se expresan 

razones particulares para justificar, porque se están presentando 

hasta el primero de septiembre, es decir, se abstienen de 

precisar los obstáculos que no fue posible superar para efecto 

de ofrecerlas oportunamente.  

 

SÉPTIMO. Procedencia. Los recursos de reconsideración reúnen 

los requisitos previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 13, apartado 

1, inciso a) fracción I, 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV; 63, 

párrafo 1, inciso a), 65, y 66, de la LGSMIME, como se precisa a 

continuación. 

 

1. Forma. Se presentaron por escrito ante la autoridad señalada 

como responsable. En los ocursos recursales constan los nombres 

y las firmas de los promoventes; asimismo, se identifica el acto 

impugnado, se mencionan hechos y agravios, además, los 

artículos supuestamente violados. 

 

2. Oportunidad. Los recursos de reconsideración se interpusieron 

dentro del plazo de tres días que para tal efecto prevé el 

artículo 66, párrafo 1, inciso a), en relación con el diverso 7, 

párrafo 2, ambos de la LGSMIME, toda vez que la sentencia 

controvertida se notificó a la parte recurrente el miércoles 
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Por otra parte, aun cuando el artículo 65 de la LGSMIME no 

establece expresamente que la ciudadanía esté habilitada 

jurídicamente para interponer el recurso de reconsideración, la 

interpretación extensiva del citado precepto legal, acorde con 

lo que disponen los artículos 17 de la Constitución general, así 

como 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, permite concluir que se encuentran legitimados. 

 

Para garantizar el acceso efectivo a la justicia se deben 

interpretar de manera extensiva los artículos 61, 62, apartado 1, 

inciso a), fracción IV, y 65, apartado 2, de la LGSMIME, de tal 

forma que se permita acudir a la justicia electoral federal, a 

través del recurso de reconsideración, en términos del artículo 17 

de la Constitución Federal. 

 

Similar criterio se sostuvo en el recurso de reconsideración, 

identificado con el número de expediente SUP-REC-59/2020. 

 

4. Definitividad. Los recursos de reconsideración se promueven 

contra la sentencia emitida por la Sala Regional, en el juicio 

ciudadano, identificado con la clave SX-JDC-61/2020 y 

acumulados.  

 

Por lo que, el requisito en cuestión se considera colmado, en 

virtud de que la LGSMIME no prevé otro recurso o juicio que 

                                                                                                                                           
similares; además sirve de sustento la esencia de la jurisprudencia 27/2011, de rubro: 
“COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 
DEBE SER FLEXIBLE”.  
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Lo anterior se considera así, en virtud de que, todos los sistemas 

normativos internos de las diversas comunidades y pueblos 

indígenas del país que rigen la elección de sus autoridades o 

representantes tienen reconocimiento constitucional, de 

conformidad con el artículo 2º de la Ley Fundamental y deben 

considerarse integrados al sistema electoral mexicano, ya que 

se trata de normas de derecho indígena, de carácter 

consuetudinario, mismas que, igual a las emanadas del proceso 

legislativo, comparten las características de ser generales, 

abstractas e impersonales.  

 

Además, su función es la misma, porque están destinadas a 

establecer las bases o el proceso mediante el cual se elegirán a 

las personas que deban ocupar los cargos públicos. 

 

Asimismo, este órgano jurisdiccional ha sustentado que el 

recurso de reconsideración procede contra sentencias de las 

Salas Regionales en las cuales se interpreten directamente 

preceptos constitucionales. 

 

En el caso, esta Sala Superior considera que se actualiza el 

requisito especial de procedencia, porque en la sentencia 

controvertida se realizó la interpretación de preceptos y 

principios constitucionales, además de que, la cuestión que 

debe dilucidarse es si la Sala Regional inaplicó o no el sistema 

normativo interno de las comunidades indígenas del Municipio 

de Santiago Choápam, Oaxaca, tal como se advierte a 

continuación. 
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subsecuentes se respetaría la participación de las mujeres en la 

vida política del Municipio, pero también es necesario validar las 

decisiones de las cinco Asambleas Generales Comunitarias en 

las cuales se designaron concejales hombres, porque ello deriva 

del ejercicio de su derecho de autodeterminación. 

 

Así, de conformidad con lo aducido por la parte recurrente, se 

debe tener colmado el requisito especial de procedencia, 

porque el problema jurídico de la presente controversia amerita 

un análisis a la luz de distintos preceptos y principios 

constitucionales, tales como el de paridad de género, el de 

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y el de 

certeza, previstos en los artículos 2°, Apartado A, fracción III y 41, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Es decir, para resolver la litis es necesaria la interpretación de 

preceptos y principios constitucionales, lo cual debe realizarse 

bajo la adopción de una perspectiva de género y un enfoque 

intercultural, atendiendo al contexto integral de la elección 

cuestionada.  

 

Así, se debe tener presente que, en el caso, persiste un conflicto 

electoral que impidió la realización de la elección extraordinaria 

derivada de los comicios ordinarios de dos mil diecisiete y la 

participación de las mujeres en la integración del Ayuntamiento 

de Santiago Choápam ha sido nula, porque si bien se les 

reconoce el derecho de votar y ser votadas, lo cierto es que, 

desde hace una década no han sido postuladas y electas 

como concejalas, lo cual se replicó en las cinco Asambleas 
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determinó designar a hombres como concejales, se debe 

respetar tal decisión, pues deriva del ejercicio de los derechos 

de autodeterminación y autonomía, así como de los acuerdos 

alcanzados en las asambleas respectivas.  

 

Ello porque, para la parte recurrente, de no respetarse la 

decisión de las Asambleas Generales Comunitarias21 al designar 

hombres como concejales para integrar el Ayuntamiento, 

implica el desconocimiento, de sus propias normas, usos y 

costumbres relacionados con tal elección, por lo que, las 

autoridades electorales tenían la obligación de garantizar su 

preservación y efectividad. 

 

Por tanto, para determinar si, efectivamente, la Sala Regional 

inaplicó las normas consuetudinarias de las comunidades 

indígenas del Municipio de Santiago Choápam, lo procedente 

es tener por satisfecho el requisito y analizar el fondo de la 

cuestión planteada.  

 

En consecuencia, se desestima la causa de improcedencia 

invocada por la tercera interesada, respecto de que no se 

cumple con el requisito especial de procedibilidad, al no 

actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 61 

de la LGSMIME, así como en los criterios jurisprudenciales de esta 

Sala Superior. 

 

                                                 
21 En lo sucesivo, también identificadas como Asambleas Electivas. 
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que resultaron electos, por lo que sólo podrían acceder a las 

regidurías de salud y mercados. 

 

- La Sala Regional realizó un estudio dogmático atinente al 

derecho a la libre determinación, previsto a nivel constitucional 

y convencional; sus límites; y, la paridad democrática desde la 

perspectiva comunitaria, para señalar que Santiago Choápam 

es una comunidad indígena en la que se encuentra arraigado, 

desde hace diez años, un conflicto respecto a la designación 

de sus autoridades municipales, pues ha imperado la falta de 

consensos y ha sido una constante la exclusión de las agencias 

municipales y de policía en los procesos electivos. 

 

- La Sala Regional sostuvo que, la citada conflictividad alcanzó 

al actual proceso electoral, porque ante la imposibilidad de 

celebrar la elección extraordinaria relativa al trienio 2017-2019 y 

ante la cercanía del nuevo periodo constitucional, el Tribunal 

Electoral local cedió la organización del proceso electoral al 

Instituto Electora local y redefinió el periodo, al considerar que 

debía ser para 2020-2022, aunado a que, debía celebrarse bajo 

los parámetros siguientes: 

 

- Conformar un consejo municipal electoral presidido por un 

funcionario del Instituto Electoral local, encargado de emitir la 

convocatoria, la cual debía tomar como base el proceso 

electoral celebrado en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Superior en el año dos mil doce, así como garantizar la 

integración de mujeres en la conformación del Ayuntamiento. 
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Población y su participación en 
las asambleas electivas 

Número de ciudadanos que 
participaron 

Hombres: 90 Propietario: Crescenciano 
Severiano Martínez 
Suplente: Jorgino Santiago Mulato 

Santiago Choápam, Oaxaca,  
 
Mujeres: 24 
Hombres: 22 

47 (por ternas y pasan a emitir su 
voto en pizarrón) 
 
Mesa debates: 2 mujeres y 2 
hombres  
Propietario: Juan Martínez Yescas 
Suplente: Leovigildo Díaz Jerónimo  

Agencia de Policía San Juan 
Teotalcingo 
 

No participó.  

Santa María Yahuivé 
 
Mujeres: 10 
Hombres: 193 

204 personas firman acta 
 
Acordaron no celebrar elecciones 
en su comunidad 

De lo anterior, la Sala Regional determinó, en esencia, lo 

siguiente:  

 

- En las comunidades de San Juan Teotalcingo y Santa María 

Yahuivé no se realizaron las asambleas electivas; y, todos los 

concejales que resultaron electos en las otras Asambleas fueron 

hombres. 

 

- Al considerar que no se garantizó el derecho de ser votadas de 

las mujeres y que ninguna integró el cabildo municipal, en por lo 

menos un cargo, el Instituto Electoral local invalidó la elección y 

ordenó la celebración de otra, en la que se garantice el 

derecho de votar y ser votadas de las mujeres. 

 

- El Tribunal responsable revocó esa determinación al considerar 

que el Instituto Electoral local soslayó que históricamente en el 

Municipio las mujeres sólo han participado mediante la emisión 

del sufragio, sin que ninguna haya resultado electa y que no se 
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autoridad municipal electa, razón por la cual toma la decisión 

de adoptar una medida afirmativa para lograr ese objetivo. 

 

- Si bien la Sala Regional compartió la conclusión de que se 

debe garantizar el derecho de las mujeres a ser votadas y de 

participación política, lo cierto es que, la medida afirmativa era 

insuficiente para reparar o restituir los derechos-político 

electorales vulnerados, porque:  

 

a) Se supeditaba a la celebración de asambleas en las 

comunidades en las que no fue posible que se efectuaran, por 

lo que su cumplimiento estaría limitado a la voluntad de ambas 

comunidades;  

 

b) Sólo beneficiaría, a las mujeres de las comunidades de San 

Juan Teotalcingo y Santa María Yahuivé, por lo que los efectos 

resarcitorios no impactarían a las mujeres que integran el resto 

de las comunidades; y, 

 

c) Anulaba por completo la posibilidad de que las mujeres de 

las dos comunidades, accedan a cargos de mayor relevancia. 

 

- La Sala Regional determinó que, la medida resarcitoria sólo 

estaba dirigida a tales comunidades, por lo que se vulneraría el 

principio de universalidad del voto, respecto a la participación 

política de las mujeres de la totalidad del Municipio, en tanto 

que, al haber resultado electos hombres como concejales en el 

resto de las comunidades, resultaba evidente que el derecho 

de las mujeres de ser votadas no podría ejercerse en este 
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aunado a que, nombrar a dos mujeres no beneficiaba a todas 

las mujeres del Municipio, pues lejos de ayudar, refrendaba que 

no hubo participación de las mismas para integrar el cabildo.  

 

- Por lo tanto, para la Sala Regional los nombramientos a favor 

de dos mujeres eran insuficientes para demostrar que la medida 

afirmativa del tribunal local impactaba a todas las mujeres del 

Municipio, aunado a que, impedía que las mujeres adquieran 

cargos de mayor relevancia, pues las fórmulas elegidas fueron 

designadas para ocupar las regidurías de Salud y, de Equidad 

de Género; pero ninguna ocupó la Presidencia, Sindicatura o 

regiduría de Hacienda del Municipio. 

 

- La Sala Regional precisó que, el diecisiete de diciembre de dos 

mil diecinueve, los concejales electos acordaron la distribución 

de regidurías, reservando la de salud para Santa María Yahuivé, 

y la de mercados para San Juan Teotalcingo, de tal suerte que, 

las mujeres electas se incorporarían a dichos cargos, o a la 

regiduría de equidad de género recién creada, sin haber tenido 

la posibilidad de obtener un cargo de mayor relevancia. 

 

- En tal orden de ideas, la Sala Regional consideró que las 

medidas afirmativas implementadas por el Tribunal responsable 

y por quienes integran el cabildo eran insuficientes para 

garantizar los derechos de ser votadas y participación política 

de las mujeres que conforman el Municipio de Santiago 

Choápam. 
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- En consecuencia, la Sala Regional revocó las constancias de 

validez expedidas por el Instituto Electoral local en favor de los 

concejales electos y, toda vez que los comicios se realizaron en 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal responsable en el 

expediente JNI/120/2017 y acumulados, la realización de actos 

tendentes a la celebración de la nueva elección ordenada por 

el Instituto local, serían vigilados por tal órgano. 

 

- Debido a que mediante Acuerdo de veintiséis de mayo, la Sala 

Regional otorgó las medidas cautelares solicitadas por las 

actoras Asunción Nereyda Méndez Velasco e Irasema Álvarez 

García, para lo cual se vinculó a diversas autoridades, así como 

al Ayuntamiento para que, llevaran a cabo acciones 

necesarias, a fin de inhibir las conductas que adujo la solicitante, 

relacionadas con la posible afectación de su integridad física o 

libertad y de la de su familia, se ordenó comunicar a las 

autoridades referidas el sentido de la ejecutoria, para los efectos 

pertinentes.  

 

Además de destacar que, las medidas cautelares quedaban 

intocadas, hasta en tanto se agotara la cadena impugnativa, 

tal como lo sostuvo la Sala Superior en el Acuerdo de Sala 

emitido en el expediente: SUP-REC-102-2020.  

 

NOVENO. Síntesis de agravios. La parte recurrente formula, en 

esencia, los siguientes motivos de inconformidad.  
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de todas las mujeres del Municipio de ser votadas y de 

participación política en condiciones de igualdad frente a los 

hombres, alegando que se les impidió el ejercicio de tal 

derecho, sin más pruebas que deducciones subjetivas, pues sólo 

refirió que en la Convocatoria no se previno tal garantía; 

cuando, acorde al sistema normativo interno, el Municipio se 

conforma por siete comunidades libres, autónomas e 

independientes, quienes realizan la elección de concejalías, 

bajo el siguiente procedimiento:  

 

La elección se realiza mediante siete asambleas simultáneas, en 

la cual cada una elije una concejalía, instalada la asamblea se 

designa una mesa de debates y, una vez integrada, se procede 

a la elección de la concejalía bajo el método tradicional de 

cada comunidad, ya sea por ternas o de forma directa, 

ejerciendo el voto, levantando la mano o marcando el voto en 

el pizarrón. 

 

Las ternas se integran mediante la propuesta realizada por los 

asambleístas (hombres y mujeres) asistentes, precisándose que, 

tienen derecho de hacer propuestas, enseguida las tres 

personas postuladas son sometidas a la votación de la 

Asamblea por voto a mano alzada.  

 

Mientras que, en el caso, de la votación de forma directa en la 

Asamblea, la ciudadanía puede proponer a una persona al 

cargo, la cual es sometida a la Asamblea quien, por consenso o 

mayoría, la aprueba.  
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tradicionales, a pesar de que cada mujer estuvo en aptitud de 

ser propuesta para ocupar el cargo de concejal y ser votada, 

ninguna de las asistentes a la Asamblea, resultó electa, pero lo 

cierto es que, el Municipio privilegia un arreglo, derivado de un 

proceso de negociación de las comunidades en conflicto 

 

Por lo que, para las y los recurrentes se debe dar mayor cabida 

a los acuerdos, pues ello generara mayor participación de la 

ciudadanía y condiciones para solucionar la problemática del 

Municipio y comunidades, por lo que, es necesario privilegiar el 

deber de las comunidades para cumplir acuerdos y procurar 

mayor participación de la mujer, para que resulten electas 

concejalas y, con ello maximizar el derecho de autogobierno, es 

decir, el derecho a determinar el modo y métodos de elección 

de autoridades comunitarias.  

La parte recurrente señala que participaron trescientas 

veintinueve mujeres e integraron la mesa de los debates, en tres 

de las comunidades que celebraron la elección el ocho de 

diciembre (San Juan Maninaltepec, San Jacinto Yaveloxi y la 

cabecera municipal de Santiago Choápam), por lo cual las 

mujeres ya comenzaron a tener participación en la vida política 

del Municipio, al no existir antecedente ni constancia sobre tal 

intervención e inclusive no habían formado parte de la mesa de 

debates. 

 

Por lo que, para la parte recurrente, se está en el caso de 

progresividad de derechos y derechos adquiridos en beneficio 

de las mujeres, lo cual se debe privilegiar, en atención a los 

Tratados y Convenios internacionales de los que el Estado 
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Sin embargo, la Sala Regional indica que existió participación 

de las mujeres en las elecciones de tales comunidades, 

asimismo queda constancia de la contradicción del criterio, en 

virtud de que las recurrentes pertenecen a las Agencias de San 

Juan del Río y Santa María Yahuivé, con lo que se acredita el 

derecho al voto pasivo de las mujeres de ser votadas en las 

elecciones municipales, con sus nombramientos, los cuales son 

actos válidos, que deben persistir al igual que el Ayuntamiento, 

en el cual realizan funciones de concejalas.  

 

En concepto de las recurrentes, la Sala Regional incurre en error, 

primero, porque en diez años no han existido autoridades 

municipales, es decir, no se han realizado elecciones y, en 

segundo lugar, no hay constancia de que las mujeres hayan 

integrado el Cabildo, es decir, no se puede determinar que el 

estatus de participación política de las mujeres en el Municipio 

sea de sufragio universal pleno, también al existir conflictos entre 

las comunidades, entonces refieren las recurrentes que, la 

participación de las agencias y de las mujeres ha sido paulatina.  

 

Por lo tanto, en concepto de las recurrentes, al margen de que 

la designación y nombramiento de las mujeres electas en la 

Agencia de Santa María Yahuivé y que el Cabildo haya 

designado a dos mujeres de la Agencia de San Juan del Río, se 

trata de un avance y no puede ser minimizado y anulado por la 

Sala Regional, porque se está ante una acción afirmativa, 

tratándose de derechos adquiridos por mujeres en cargos 

populares, por lo que al invalidar los actos derivados de la 
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Ello, al tratarse de una medida más acorde al caso, tratándose 

de un Municipio en el cual nunca han tenido participación las 

mujeres y con ello maximizar los derechos adquiridos, lo cual 

robustece que, en caso, de anular la elección, ello no significa 

que, las mujeres previstas en las ternas o propuestas para 

acceder a los cargos resulten ganadoras, ya que todo hombre 

o mujer que sea postulado puede resultar electo y, no implicaría 

que se les restituya un derecho que a consideración de la Sala 

Regional se les negó y privó, de ahí que debe maximizar y 

aplicarse una garantía más acorde al caso. 

 

4. Presunta falta de residencia de una actora en la instancia 

previa.  

 

La parte recurrente sostiene que, Nereyda Méndez Velasco, no 

es ciudadana de la comunidad de San Juan del Río, ya que 

radica en el Municipio de Oaxaca y desconoce las costumbres 

y prácticas, además de que, no participa en las elecciones o 

asambleas generales comunitarias, por lo que no puede 

argumentar sobre el derecho de las mujeres a ser votadas, 

cuando no participa en las elecciones.  

 

Aunado a que, la referida ciudadana no realizó manifestación 

contra la elección de ocho de diciembre, sino hasta que el 

tribunal responsable validó la elección, por lo que resulta 

contradictorio que ella o las ciudadanas que se inconformaron 

contra la sentencia local, no hubieran comparecido antes, es 

decir, debieron acudir previamente al acuerdo de validación, lo 
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manifestaron su voluntad al proponer y elegir a la persona que 

los representaría en el Ayuntamiento.  

 

Sin embargo, para la Sala Regional, la voluntad expresada en 

las seis asambleas comunitarias, no tuvo relevancia, o en su 

caso, ponderadas con el derecho de las mujeres a ser votadas, 

lo que se traduce en que no existió impedimento para el 

ejercicio efectivo de tal derecho pasivo, pues tal cuestión derivó 

de la falta de exhaustividad y objetividad de la Sala Regional, al 

concluir de forma abstracta que a las mujeres no se les 

garantizó el derecho de ser votadas en igualdad de 

condiciones que el hombre, cuando durante la preparación y 

desarrollo de la elección, el supuesto derecho vulnerado, estuvo 

garantizado para las mujeres, en igualdad de circunstancias 

que el hombre.  

 

En concepto, de la parte recurrente, la falta de exhaustividad 

de la Sala Regional obedece a que no analizó y valoró todos los 

antecedentes de la elección donde la Asamblea General 

Comunitaria es una práctica tradicional en la cual se toman las 

decisiones más importantes, es decir, no estudió debidamente 

en un contexto intercultural, el contenido de las actas de 

asamblea levantadas en cinco de siete comunidades en que se 

realizó la elección y, por tanto, no observó el contenido de 

cada una.  

 

La parte recurrente refiere que, conforme a los acuerdos previos 

y actas de asamblea no se acredita que se haya impedido a las 

mujeres ser votadas y, si bien en la elección realizada en 
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7. Indebida fundamentación y motivación.  

 

En concepto de las recurrentes, la sentencia controvertida se 

encuentra indebidamente fundada y motivada, pues no existe 

prueba en la cual de forma directa denote que se les haya 

prohibido ser votadas a las ciudadanas de las comunidades, a 

través de una solicitud de participación o de ser consideradas 

candidatas, que durante el desarrollo de una de las Asambleas 

se haya propuesto a una mujer y negado su postulación, algún 

juicio previo a la calificación de la elección por el Instituto 

Electoral local.  

 

Ello, porque de la realización de las asambleas simultáneas 

hasta la fecha de no validación de la elección transcurrieron 

veintidós días, en los cuales no comparecieron ciudadanas ante 

el Instituto Electoral local, manifestando la vulneración a su 

derecho de ser votadas e inclusive durante el proceso que se 

llevó a cabo ante el Tribunal Electoral local, sino todo lo 

contrario, ya que obran constancias que acreditan la elección 

de mujeres a un cargo público, lo cual fue soslayado por la Sala 

Regional, al basarse en apreciaciones.  

 

8. Indebida valoración de pruebas supervenientes. 

 

La parte recurrente sostiene que la acción afirmativa dictada 

por el Tribunal Electoral local fue progresista de derechos, ya 

que de acuerdo al contexto del Municipio, durante diez años no 

ha existido autoridad municipal, así mismo no se había permitido 

la participación de las mujeres en las elecciones municipales, 
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La causa de pedir la sustentan, medularmente, en que la Sala 

Regional no atendió las disposiciones constitucionales, y 

convencionales que regulan las elecciones por usos y 

costumbres, lo que derivó en la presunta vulneración a los 

derechos de autodeterminación y autonomía, previstos en el 

artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, por consecuencia, en la inaplicación del sistema 

normativo interno.  

 

Además de que, con el proceder de la Sala Regional se 

contraviene el derecho de ser votadas de las recurrentes, 

máxime si se considera que, desde hace una década, las 

mujeres no han formado parte del Cabildo y, debido a la 

persistencia del conflicto electoral es necesario que subsista el 

Ayuntamiento con las concejalías electas, a fin de evitar la 

ingobernabilidad.  

 

Es importante destacar que, en principio, debido a su estrecha 

vinculación, se abordará el estudio conjunto de los motivos de 

inconformidad vinculados con las temáticas identificadas como:  

1. Presunta vulneración a los derechos de autodeterminación y 

autonomía de las comunidades indígenas, que derivó en la 

contravención al sistema normativo interno; y,  

 

2. Vulneración al derecho de las recurrentes de ser votadas 

como concejalas e integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Santiago Choápam. 
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• Establecer sus propias prioridades, en los programas de 

desarrollo de sus comunidades, y que se les transfiera la 

responsabilidad de dichos programas, si así lo desean, y 

• Ser consultados antes de que se promulgue cualquier ley o se 

tome cualquier medida que les pueda afectar. 

 

También podrán fortalecer sus instituciones propias —sus 

ordenamientos jurídicos, sus asambleas como máxima 

autoridad, su sistema de cargos, para sólo nombrar algunas— lo 

que hace de su ejercicio diario de gobierno un sustento para 

todas las actividades que se realizan en su ámbito territorial. 

Además, posibilita la protección de su territorio, medio 

ambiente, recursos naturales, sitios sagrados y todos los demás 

elementos que conforman su espacio territorial ancestral. 

 

En el apartado A del artículo 2 constitucional se reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: 

 

• Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 

solución de sus conflictos internos, sujetándose a los 

principios generales de la Constitución Federal, 

respetando las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad 

de las mujeres. La ley establecerá los casos y 

procedimientos de validación por los jueces o tribunales 

correspondientes (fracción II). 
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disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa 
internacional de los derechos humanos".  

En igual sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su Observación General 17, de noviembre de dos 
mil cinco, señaló expresamente que el derecho a beneficiarse de 
la protección de los intereses morales y materiales que 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas también asiste a los pueblos indígenas en su calidad 
de sujetos colectivos y no únicamente a sus miembros como 
sujetos individuales de derechos.  

En su Observación General 21 de 2009, el Comité interpretó que 
la expresión "toda persona" contenida en el artículo 15.1.a) del 
Pacto "se refiere tanto al sujeto individual como al sujeto 
colectivo. En otras palabras, una persona puede ejercer los 
derechos culturales: a) individualmente; b) en asociación con 
otras; o c) dentro de una comunidad o un grupo" (párr.8). 
Además, otros instrumentos de protección regional como la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1986 
han establecido la protección especial de ciertos derechos de 
los pueblos tribales en función del ejercicio de derechos 
colectivos. [...]25 
 

Una vertiente del ejercicio de los derechos a la libre 

determinación y a la autonomía se materializa cuando, de 

acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, las comunidades indígenas eligen a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno, garantizando que las mujeres y los hombres 

indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad. 

 

Conforme con el Protocolo de actuación para quienes imparten 

justicia en casos que involucren derechos de personas, 

comunidades y pueblos indígenas emitido por la Suprema Corte 

                                                 
25 CIDH; Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, Sentencia (Fondo y 
Reparaciones de 27 de junio de 2012. 
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administrativas que los afecten.27 

 

El derecho a la libre determinación es universal, inalienable e 

indivisible y sin él, los pueblos indígenas no pueden ejercer 

plenamente los demás derechos humanos en forma colectiva, 

ni individual, por lo que ese derecho es esencial para que los 

pueblos indígenas sigan existiendo como pueblos distintivos.28 

La DNUDPI reconoce en sus artículos 4 y 5 el derecho de los 

pueblos indígenas a la autonomía o el autogobierno en las 

cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así 

como el derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 

políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 

manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo 

desean, en la vida política, económica, social y cultural del 

Estado. 

 

En tal Declaración, se reconoce también que los pueblos 

indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus 

estructuras institucionales y sus propias costumbres, 

espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando 

existan, sistemas jurídicos, de conformidad con las normas 

internacionales de derechos humanos (artículo 34). 

 

                                                 
27 Organización de las Naciones Unidas. 2013. Los pueblos indígenas y el sistema de 
derechos humanos de las Naciones Unidas. Folleto informativo No. 9, Rev. 2. 
Ginebra: Organización de las Naciones Unidas. Pág. 5. 
28 Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, “La situación de los 
pueblos indígenas en el Brasil” citado en “La Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas: Manual para las instituciones 
nacionales de derechos humanos.”. Página 22. 
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“Medida democratizadora que implica la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en todos los procesos 
decisorios del ámbito público y privado. Entendida como una 
meta a la que aspiran los poderes públicos como fundamento 
de su legitimación democrática, y a través del impulso del 
Estado, debería igualmente constituir una aspiración del sector 
privado, academia, sociedad civil, etc.” 

 

Asimismo, refiere que la paridad en la representación política 

reformula la concepción del poder político concibiéndolo como 

un espacio que debe ser compartido entre hombres y mujeres 

como premisa de la condición humana universal, y que se 

justifica en una presencia demográfica equilibrada, 50% de 

mujeres y 50% de hombres y, por ello, se entiende como 50/50.  

 

Señala que la paridad constituye causa y efecto de la igualdad 

de género, la cual legitima el orden social y político de la 

Democracia Paritaria, de tal forma que la diferencia sexual tiene 

la misma importancia que las diferencias territoriales y las 

diferencias ideológicas o de asociaciones políticas30. 

 

La paridad, como concreción del principio de igualdad y no 

discriminación por razón de género en el ámbito político-

electoral, tiene el respaldo constitucional y convencional que 

rige estos mandatos. 

Los artículos 1, párrafo quinto31 y 4, párrafo primero32, de la 

Constitución Federal, reconocen el principio de igualdad y no 

                                                 
30 Cfr.: Artículo 4 de la Norma Marco para consolidar la democracia paritaria en 
América Latina. 
31 “Artículo 1 […] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
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• Su violación da lugar a actos discriminatorios directos, 

cuando la distinción en la aplicación o en la norma 

obedece explícitamente a un factor prohibido o no 

justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios 

indirectos, que se dan cuando la aplicación de la norma o 

su contenido es aparentemente neutra, pero su efecto o 

resultado lleva a una diferenciación o exclusión 

desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista 

justificación objetiva para ello; y 

 

• LA IGUALDAD SUSTANTIVA o DE HECHO, que radica en alcanzar una 

paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 

efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo 

que conlleva que en algunos casos sea necesario remover 

y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 

económicos o de cualquier otra índole que impidan a los 

integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y 

ejercer tales derechos.  

 
• Por ello, su violación surge cuando existe una discriminación 

estructural contra un grupo social o sus integrantes y la 

autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para 

eliminar y/o revertir tal situación; además, su violación 

también puede reflejarse en omisiones, en una 

desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto 

adverso y desproporcional de cierto contenido normativo, 

contra un grupo social relevante o de sus integrantes, con la 

diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los 

elementos para verificar la violación dependerán de las 
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garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de 

todos los derechos civiles y políticos reconocidos en el propio 

pacto. 

 

• El artículo 24 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, dispone que todas las personas son iguales ante la 

ley, por lo que tienen derecho, sin discriminación, a igual 

protección. 

 
• El artículo III de la Convención sobre los Derechos Políticos de 

la Mujer, dispone que las mujeres tendrán derecho a ocupar 

cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de 

condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

• El artículo 4, incisos f) y j), de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (“Convención de Belém Do Pará”), dispone que todas 

las mujeres tienen derecho al reconocimiento, goce, ejercicio 

y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 

comprenden, entre otros: la igual protección ante la ley y de 

la ley, así como a tener igualdad de acceso a las funciones 

públicas de su país y a participar en los asuntos públicos. 

 

• El artículo 3 de la Convención para la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés), dispone que los Estados parte tomarán, en 

todas las esferas y, en particular, en la política, social, 
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del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de 
participación y representación social y política, y en las 
relaciones familiares al interior de los diversos tipos de familias, 
las relaciones sociales, económicas, políticas y culturales, y que 
constituye una meta para erradicar la exclusión estructural de 
las de las mujeres”. 

 

De igual forma, en la Recomendación General 25 del Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, se 

expuso que las medidas especiales son parte de una estrategia 

estatal para lograr la igualdad sustantiva o de facto de las 

mujeres. 

 

En sentido similar, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha recomendado, específicamente, la adopción de 

medidas tendentes a la paridad en todos los niveles de 

gobierno, y la obligación de los tribunales de exigir el 

cumplimiento de esos mecanismos. 

 

Todas las disposiciones anteriores permiten concluir que existe un 

deber para las autoridades el Estado mexicano, entre ellas este 

Tribunal Electoral, de reconocer y tutelar el derecho de las 

mujeres de acceder a la función pública en condiciones de 

igualdad con los hombres, y garantizar que su participación 

política sea sustantiva y relevante, y no se perpetúen 

mecanismos discriminatorios en el ejercicio de sus derechos. 

 

C. Caso concreto.  

 

En principio, esta Sala Superior comparte, las razones por las 

cuales la Sala Regional Xalapa determinó la vulneración a los 

derechos de las mujeres de ser votadas y de participación 
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Así, con su proceder la Sala Regional soslayó el derecho de 

autodeterminación de las cinco comunidades indígenas, en 

cuyas Asambleas Electivas se designaron hombres como 

concejales, a fin de integrar el Ayuntamiento de mérito, así 

como el contexto histórico, relativo a que, desde el año dos mil 

diez en el cual inicio la modificación del sistema normativo 

interno, con motivo de la solicitud de diversas comunidades 

indígenas, para participar en la elección de las concejalías, 

ninguna mujer ha sido electa para integrar el Ayuntamiento.  

 

Además de que, la elección extraordinaria derivada de la 

elección ordinaria de dos mil diecisiete nunca pudo realizarse 

por lo que no se designaron concejalías para integrar el 

Ayuntamiento referido. 

 

Aunado a que, la Sala Regional tampoco advirtió que, por 

primera ocasión, se debían elegir mujeres para conformar el 

Ayuntamiento.  

 

Máxime que, el Instituto Electoral Local tampoco desplegó las 

acciones y medidas necesarios, para crear plena conciencia en 

todas las comunidades indígenas del Municipio de Santiago 

Choápam, a efecto de fomentar, garantizar y respetar el 

ejercicio del derecho de las mujeres de ser propuestas como 

candidatas y resultar electas concejalas en las Asambleas 

Generales Comunitarias efectuadas el ocho de diciembre de 

dos mil diecinueve, así como que las instituciones involucradas 

en el desarrollo de las Asambleas también debían atender tales 

parámetros.  
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indígena, es una unidad sistematizada de actos llevados a cabo 

por los integrantes de la comunidad y los órganos de autoridad 

competentes de los Municipios que se rigen por ese Derecho 

consuetudinario, la cual tiene por objeto la renovación de los 

depositarios del poder público, en elecciones libres, auténticas y 

periódicas, en las que necesariamente deben respetarse la 

participación igualitaria de hombres y mujeres, así como el 

derecho al voto, tanto en su vertiente activa como pasiva. 

 

Al respecto, en el artículo 2°, párrafo quinto, apartado A, 

fracciones I, III, VII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establece el derecho de las comunidades 

indígenas a su libre autodeterminación, entre los que está la 

facultad para llevar a cabo las elecciones de los integrantes de 

los órganos de autoridad bajo el sistema de usos y costumbres, 

es decir, de acuerdo a las normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales de esas comunidades. 

 

Sin embargo, es preciso tener presente que tal derecho no es 

ilimitado ni absoluto, ya que en términos de los artículos 1° y 2° 

párrafo quinto, de la Carta Magna, el ejercicio de ese derecho 

debe de estar, supeditado al marco constitucional y 

convencional aplicable. 

 

Por ello, en los actos en los que se desarrollan las Asambleas 

Electivas, se deben observar las normas y los principios previstos 

en la Constitución Federal y los tratados internacionales, 

concernientes a la integración de los órganos del poder público; 

al ejercicio de los derechos político-electorales, particularmente 
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Ello significa la existencia de una importante situación de 

exclusión de un género al interior de las comunidades indígenas, 

en virtud, de la cual las mujeres si bien votan no son votadas, 

puesto que no han sido electas para ocupar ningún cargo 

público, lo que se traduce en la situación de que la 

participación de las mujeres en la conformación del 

Ayuntamiento es inexistente, lo cual no fue debidamente 

considerado por la Sala Regional Xalapa, a efecto de reparar y 

revertir tal situación de desigualdad estructural. 

 

En el caso, es necesario tener presente el contexto en el cual 

tuvo verificativo la elección de concejalías para integrar el 

Ayuntamiento de Santiago Choápam en cinco Asambleas 

Generales Comunitarias efectuadas el ocho de diciembre de 

dos mil diecinueve, al tenor de lo siguiente:  

 

- El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, en la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del 

Instituto Electoral Local, los integrantes del Consejo Municipal 

Electoral de Santiago Choápam aprobaron la convocatoria 

para la elección ordinaria de concejalías al Ayuntamiento del 

referido Municipio. 

 

- La Convocatoria referida, se dirigió a las mujeres y a los 

hombres mayores de dieciocho años. Además de que, en las 

asambleas comunitarias podían participar hombres y mujeres, 

así como que cada comunidad debía elegir a un concejal 

propietario y suplente, aunado a que, en la elección debían 
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- Tanto el Presidente como la Secretaria del Consejo Municipal 

Electoral iniciaron la recepción de las actas de elección de las 

Asambleas Generales Comunitarias37, de cuyos datos se 

desprende lo siguiente.  

 
HORA DE 

RECEPCIÓN 
LOCALIDAD MÉTODO DE 

ELECCIÓN 
NÚMERO DE 

MUJERES QUE 
PARTICIPARON 

NÚMERO DE 
HOMBRES QUE 
PARTICIPARON 

CIUDADANOS 
ELECTOS 

CONCEJALES 
13:00 SANTO 

DOMINGO 
LATANI38 

TERNA (A 
MANO 

ALZADA) 
(171) 

81 89 Propietario: 
Wilfrido 

Martínez 
Cano 

Suplente: 
Cornelio 
García 
Gómez 

15:00 SAN JUAN 
MANINALTEPEC39 

DIRECTA 
(74) 

33 41 Propietario: 
Julián Castro 

Ambrosio 
Suplente: 

Celestino Díaz 
Chávez 

16:15 SANTIAGO 
CHOAPAM 
(CABECERA 

MUNICIPAL)40 

TERNA 
(PIZARRÓN) 

(47) 

24 22 Propietario: 
Juan Martínez 

Yescas 
Suplente: 
Leogivildo 

Díaz Jerónimo 
18:37 SAN JUAN DEL 

RÍO41 
A MANO 
ALZADA 

(378) 

185 193 Propietario: 
Evergisto 

Gamboa Díaz 
Suplente: 

Pablo Nicolás 
Cuevas 

19:35 SANTA MARÍA 
YAHUIVÉ 

______ 10 193 ----------- 

19:40 SAN JACINTO 
YAVELOXI42 

DIRECTA 
(92) 

6 90 Propietario: 
Crescenciano 

Severiano 
Martínez 
Suplente: 
Jorgino 

Santiago 
Mulato 

 

- En la Agencia Municipal de San Juan Teotalcingo no se 

efectuó la elección de concejalías. 

 

                                                 
37 Consultable a fojas 505 a 565 del Cuaderno Accesorio 1, del expediente SX-JDC-
61/2020.  
38 La Mesa de debates estuvo integrada por cuatro hombres. 
39 La Mesa de debates se conformó por tres mujeres y un hombre. 
40 La Mesa de debates se integró por dos mujeres y dos hombres. 
41 La Mesa de debates estuvo conformada por cuatro hombres. 
42 La Mesa de debates se integró por una mujer y tres hombres.  
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Santiago Choápam, integraron las mesas de debates, lo cierto 

es que se limitaron a ejercer su derecho de voto en su vertiente 

activa, pues ninguna fue propuesta para las ternas y designada 

como concejala. 

 

Asimismo, no pasa inadvertido que, en ejercicio de sus derechos 

de autodeterminación y autonomía, las comunidades indígenas 

pueden establecer en su sistema consuetudinario el método de 

elección que determinen para la designación de sus 

autoridades.  

 

Sin embargo ello no se traduce en un derecho absoluto e 

ilimitado, pues se deben respetar los derechos de las mujeres, al 

existir previsión constitucional y, convencional en tal sentido, por 

lo que al no adoptarse las medidas necesarias, razonables e 

idóneas en las correspondientes asambleas por el Consejo 

Municipal Electoral, las autoridades municipales y las Mesas de 

debates, ninguna mujer resultó electa como concejala para 

integrar el Ayuntamiento, con lo cual es claro que se afectaron 

los derechos de las mujeres de ser votadas y de participación 

política en condiciones de igualdad, respecto de los hombres. 

 

En consecuencia, de las Actas de las Asambleas Electivas de 

ocho de diciembre de dos mil diecinueve; se desprende que las 

mujeres no pudieron participar en la correspondiente elección 

en condiciones de igualdad, respecto de los hombres.  

 

Al efecto, la participación de las mujeres en la integración de los 

Ayuntamientos que se rigen por el sistema de usos y costumbres, 
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de Santiago Choápam, lo que, actualiza la vulneración a los 

derechos de ser votadas de las mujeres y de participación 

política en condiciones de igualdad, esto es, a ser postuladas 

como candidatas y designadas concejalas y a que el 

Ayuntamiento se integré con paridad.  

 

Por otra parte, conviene destacar que, la Sala Regional se limitó 

a señalar, que la acción afirmativa determinada por el Tribunal 

Electoral Local para reparar y revertir la situación de 

desigualdad derivada de las Asambleas Electivas, resultaba 

insuficiente, porque en todo caso, solamente beneficiaría a las 

mujeres de las comunidades indígenas de San Juan Teotalcingo 

y Santa María Yahuivé, es decir, a dos de las siete Agencias que 

conforman el Municipio de Santiago Choápam, lo que, 

denotaba una medida parcial, motivo por el cual era necesario 

que el derecho de ser votadas de las mujeres, a fin de que sean 

postuladas candidatas y designadas concejales, se observara, 

respetara y atendiera en todo el Municipio, en la próxima 

elección extraordinaria.  

 

Por lo que, en concepto de la Sala Regional, se requería de una 

acción más integral para reparar la exclusión histórica de las 

mujeres en la conformación del Ayuntamiento referido.  

 

Además de que, para la Sala Regional la validación de la 

medida afirmativa adoptada implicaría limitar el acceso de la 

mujer a cargos de mayor relevancia, dado que la distribución 

de las posiciones ya había sido realizada por los concejales 

electos, por lo que sólo podrían acceder a las regidurías de 
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enfoque intercultural: el contexto en el que tuvo verificativo el 

procedimiento electivo, porque de haber procedido en tales 

términos hubiera arribado a una conclusión diversa. 

 

Asimismo, esta Sala Superior se aparta de las razones 

sustentadas por la Sala Regional para considerar insuficiente la 

acción afirmativa implementada por el Tribunal Electoral Local, 

porque a través de la referida medida se procuró reparar y 

revertir la situación de desigualdad estructural, al garantizar que, 

para dos regidurías se designaran a mujeres en las Asambleas 

Electivas pendientes de realizarse en San Juan Teotalcingo y 

Santa María Yahuivé, así como que el Ayuntamiento no 

estuviera integrado sólo por hombres, para lo cual era necesario 

que la Sala Regional advirtiera el contexto integral del proceso 

electivo, a fin de que no invalidará la elección de concejalías 

para conformar el Ayuntamiento indicado para el periodo 2020-

2022. 

 

En tal orden de ideas, la Sala Regional debió considerar que la 

acción afirmativa determinada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, estaba debidamente justificada, en tanto 

que, con tal decisión se logra una debida armonización entre el 

derecho de autodeterminación de las comunidades indígenas, 

con los derecho de las mujeres a ser votadas y de participación 

política en condiciones de igualdad respecto de los hombres y, 

a efecto de alcanzar una integración paritaria del Cabildo. Es 

decir, se trata de una debida interpretación de preceptos y 

principios constitucionales.  
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interpretación de preceptos y principios constitucionales de la 

Sala Regional debió encaminarse a la validación de la acción 

afirmativa implementada por el Tribunal Electoral Local, al 

encontrarse debidamente justificada, en tanto que, con ello se 

garantizó y aseguró la designación de mujeres en dos regidurías 

y que el Ayuntamiento se aproximara a una primera integración 

paritaria, la cual se debe alcanzar de una forma más integral en 

las futuras elecciones. 

 

Así, adversamente a lo sustentado por la Sala Regional, la 

interpretación del contexto integral de la elección del 

Ayuntamiento de Santiago Choápam, bajo una perspectiva de 

género y un enfoque intercultural debió estar encaminada a 

lograr la debida armonización del derecho de 

autodeterminación de las comunidades indígenas y los 

derechos de las mujeres de ser votadas y designadas 

concejalas, y de participación política en condiciones de 

igualdad con los hombres, así como, el establecimiento del 

punto de partida para que de forma gradual y progresiva se 

fueran alcanzando una integración más paritaria. 

 

Así, la Sala Regional, al advertir la tensión entre el derecho de 

autodeterminación de las comunidades indígenas y los 

derechos de las mujeres de ser votadas y de participación 

política en condiciones de igualdad con los hombres, a efecto 

de que también fueran postuladas candidatas y designadas 

concejalas, entonces debió realizar una debida armonización 

de los preceptos y principios constitucionales, para que se 

respetaran los aludidos derechos y se garantizara su ejercicio, 
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las próximas elecciones se debe alcanzar una mayor 

integración paritaria del Cabildo.   

 

Al efecto, esta Sala Superior ha sustentado que la institución 

jurídica de las acciones afirmativas se traduce en medidas 

preestablecidas que determinan el resultado de un proceso de 

selección de candidaturas y electoral al garantizar la 

participación de grupos minoritarios en la conformación de los 

órganos democráticos del Estado.44 

 

Asimismo, este órgano jurisdiccional electoral federal45 ha 

sustentado diversos criterios, respecto al tema de las acciones 

afirmativas:  

 

• Los elementos fundamentales de las acciones afirmativas 

son: Objeto y fin, destinatarios y conducta exigible46. 

  

• Las acciones afirmativas son medidas especiales de 

carácter temporal que se adoptan para generar igualdad 

y no se considerarán discriminatorias siempre que sean 

razonables, proporcionales y objetivas, y una vez 

alcanzado el fin para el cual fueron implementadas 

cesarán47. 

 

                                                 
44 SUP-RAP-726/2018. 
45 En el recurso de reconsideración, identificado con el número de expediente SUP-
REC-214/2018. 
46 Jurisprudencia 11/2015, de rubro: “ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES.” 
47 Jurisprudencia 3/2015, de rubro: “ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS 
MUJERES. NO SON DISCRIMINATORIAS.” 
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Esto es, a través de la acción afirmativa implementada por el 

Tribunal Electoral Local se repara y revierte una desigualdad 

estructural, consistente en que, en la última década las mujeres 

no han resultado electas como concejalas y por lo tanto no han 

formado parte del Ayuntamiento del Municipio de Santiago 

Choámpan, Oaxaca.  

 

Situación que se replicó con motivo de los resultados de las 

Asambleas Electivas celebradas el ocho de diciembre, por lo 

que era por demás evidente y apremiante el establecimiento 

de una medida desde este proceso electivo para efecto de 

contrarrestar tal escenario de desigualdad.  

 

En tal orden de ideas, la acción afirmativa determinada por el 

Tribunal Electoral Local, consistente en que en las dos 

comunidades indígenas donde no se realizaron elecciones se 

designaran a mujeres para las regidurías atinentes, se encuentra 

debidamente justificada, al tratarse de una medida 

compensatoria para atender el contexto de desigualdad hacía 

las mujeres y, con ello permitir su incorporación inmediata al 

Ayuntamiento y garantizarles así un plano de igualdad sustancial 

en el acceso a las regidurías citadas, lo que denota la 

razonabilidad, objetividad y proporcionalidad de la misma.  

 

Por lo tanto, esta Sala Superior considera que, la acción 

afirmativa implementada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca se encuentra debidamente justificada, al ajustarse a los 
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cuenta los principios ideológicos que la sustentan, así como la 

forma en que afectan, de manera diferenciada, a quienes 

acuden a demandar justicia, pues sólo así se puede aspirar a 

aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad, ya 

que a partir de la explicación de las diferencias específicas 

entre hombres y mujeres, se reconoce la forma en que unos y 

otras se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos 

diferenciados que producen las disposiciones legales y las 

prácticas institucionales. 

 

Así, la validación de la acción afirmativa es con base en una 

perspectiva de género, dada la obligación que se tiene 

derivada de los artículos 1 y 4 Constitucionales, que imponen el 

deber de respetar, proteger y garantizar de acuerdo a los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, el derecho a la igualdad y no discriminación, así 

como en virtud de lo establecido por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto a la 

obligación de los Tribunales de exigir el cumplimiento de las 

medidas tendentes a garantizar la paridad en todos los niveles, 

por lo que se deben validar aquellas interpretaciones que 

potencian la participación igualitaria de mujeres y hombres en 

los órganos de gobierno plurales como los ayuntamientos.52 

 

Ahora bien, no pasa inadvertida la situación particular 

prevaleciente en el Municipio de Santiago Choápam, 

consistente en que, con motivo de la acción afirmativa el 

                                                 
52 Similar criterio se sostuvo en el juicio ciudadano, identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-369/2017 y acumulados; y, en el recurso de reconsideración 
SUP-REC-170/2020. 
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con paridad, porque ello puede repercutir en contra de las 

mujeres y contribuir a que no sean postuladas y electas como 

concejalas, es decir, a que se retrase indebidamente el proceso 

de incorporación pleno a la vida política de las comunidades 

indígenas y del Ayuntamiento.  

 

En tal orden de ideas, es de considerarse que a partir de lo 

decidido en la presente sentencia, se puede avanzar para 

efecto de que, en la próxima elección, el Instituto Electoral 

Local, el Comité Municipal Electoral, las autoridades municipales 

y, propiamente, en las Asambleas Generales Comunitarias 

adopten las medidas necesarias, idóneas, proporcionales y 

razonables, a efecto de que, de forma gradual y progresiva se 

vayan garantizando mayores regidurías para las mujeres, a fin 

de alcanzar una integración más paritaria en las elecciones 

futuras. 

 

Por lo tanto, esta Sala Superior considera que la invalidación de 

la elección llevada a cabo en Santiago Choápam, Oaxaca, 

determinada por la Sala Regional Xalapa, es una medida 

carente de sustento y proporcionalidad, ya que incide de 

manera desproporcionada en la voluntad de las comunidades 

indígenas, expresada a través de las Asambleas Generales 

Comunitarias, además de que, implicaría inobservar la libre 

determinación de las comunidades indígenas y su derecho al 

autogobierno, toda vez que en la citada elección participó un 

número importante de ciudadanas y ciudadanos, a efecto de 

elegir las concejalías para integrar el referido Ayuntamiento. 

 



 

S

d

m

E

c

y 

si

d

re

y 

In

E

1

In

la

P

 

D

d

O

In

 

E

fu

q

d

c

c

e arriba

debe to

moment

 

n ese s

cultural; 

 pueblo

istema 

designac

econoc

 VIII, de

nternac

conóm

69 de l

ndígena

a Decla

Pueblos 

Derecho

de la C

Oaxaca

nstitucio

n cons

undame

que se r

de San

comunid

cumplim

a a esa 

omar e

to de ap

sentido,

el dere

os indíg

norm

ción d

cidos en

e la Co

cionales

icos, So

a Orga

as y Trib

aración

Indígen

os recon

Constitu

, y 273

ones y P

secuenc

ental q

rigen po

ntiago 

dades, a

miento d

determ

en cue

plicar la

, se de

echo a l

enas y 

mativa, 

de au

n los art

onstituc

 de De

ociales y

anizació

bales en

n de N

nas.  

nocidos

ución P

3, párra

Procedim

cia, to

que sust

or sistem

Choáp

a partir 

de las o

minación

nta los

a legisla

ben co

la autod

el dere

institu

toridad

ículos 2

ción Fed

erechos

y Cultur

ón Intern

n Países

Nacione

s tambié

olítica 

afos 1, 

mientos

mando

tenta la

mas no

pam, O

del ord

obligaci

SUP-RE

 
87 

n, ya qu

s sistem

ación na

onsidera

determ

echo a l

uciones 

des, lo

2º, apar

deral; 1

s Civiles

rales; 7 

naciona

s Indepe

es Unid

én en lo

del Est

2, 3, 4

s Electo

o en c

a vida 

rmativo

Oaxaca

den, el r

iones, e

EC-118/
ue este 

mas nor

acional

ar el pr

inación

la auto

y 

s cua

rtado A

1°, párra

s y Polí

y 8, pá

al del Tr

endient

as sob

os artícu

tado Li

4, 5, 6

rales de

consider

colectiv

os intern

a, es l

respeto

entonce

2020 Y A
órgano

rmativo

.  

rincipio 

n de las 

nomía 

proced

les se

, fraccio

afo 1, 

íticos y 

rrafo 2, 

rabajo 

tes; y 4,

bre Der

ulos 16,

ibre y 

y 7, d

el Estad

ración 

va en 

nos, com

la arm

, la ayu

es se co

ACUMU
o jurisdic

os intern

de plu

comun

para de

dimiento

 encu

ones I, 

de los 

de De

del Co

sobre P

, 5, 20 y

echos 

 párrafo

Sobera

de la L

o de O

que e

los Mun

mo es e

monía d

uda mut

onsidera

ULADOS
ccional

nos, al

uralismo

nidades

efinir su

os de

uentran

II, III, VII

Pactos

erechos

onvenio

Pueblos

y 33 de

de los

o 1 y 7,

ano de

Ley de

axaca.

el valor

nicipios

el caso

de las

tua y el

a debe

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r 

 

 

 

 

 



SUP-REC-118/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

 
88 

prevalecer la elección, en plena observancia al principio de 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados. 

 

No obstante, el Instituto Electoral Local, el Comité Municipal 

Electoral, las autoridades municipales y, propiamente, en las 

Asambleas Generales Comunitaria, así como los integrantes de 

las comunidades indígenas de Santiago Choápam, Oaxaca, en 

atención al principio de progresividad, deberán adoptar las 

medidas necesarias para garantizar que de forma gradual se 

garantice una mayor conformación paritaria del Ayuntamiento, 

a efecto de que, las mujeres puedan ejercer su derecho de ser 

votadas, postuladas como candidatas y electas como 

concejales.  

 

Para ello, se vincula al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca para que mediante el 

diálogo con la comunidad de la cabecera municipal y los de las 

agencias municipales, se generen acuerdos que permitan 

establecer las medidas necesarias para la promoción, 

educación y explicación del derecho a la igualdad en la 

participación política, con la finalidad de evitar la generación 

de conflictos que lleven a la desestabilización social del 

Municipio. 

 

Por otra parte, es importante destacar que, no pasa inadvertido 

que, en la sentencia dictada en el recurso de reconsideración, 

identificado con el número de expediente SUP-REC-59/2020, 

esta Sala Superior revocó la resolución dictada por la Sala 

Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-56/2020 y, decretó la 
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comunitaria, sobre las cuales no existió deliberación o decisión 

de cambiar o dejar de aplicar, se determinó hacer exigible su 

vigencia en atención al principio de maximización de la 

autonomía, el cual implicaba la salvaguarda y protección del 

sistema normativo interno y, que, derivó en la nulidad de la 

elección de todos los cargos del Ayuntamiento referido. 

 

Es decir, en el referido precedente, la propia Asamblea General 

Comunitaria determinó un deber concreto de postulación de 

mujeres y de alternancia, a fin de alcanzar paridad, mientras 

que en el presente caso, no existe un acuerdo previo de las 

Asambleas de las comunidades de Santiago Choápam en los 

referidos términos, lo que denota una diferencia sustancial entre 

ambos asuntos, aunado a las particularidades que han sido 

precisadas con anterioridad y, que la Sala Regional omitió 

interpretar en un contexto integral, acorde a los preceptos y 

principios constitucionales involucrados y a los derechos en 

tensión. 

 

Por último, debido al sentido y efectos de la presente ejecutoria, 

resulta innecesario pronunciarse sobre los restantes motivos de 

inconformidad, porque la parte recurrente ha alcanzado su 

pretensión última. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Efectos.  

 

1. Se revoca la sentencia de catorce de julio de dos mil veinte, 

dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 
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SEGUNDO. Se sobresee en el recurso de reconsideración SUP-

REC-118/2020, por lo que hace a Wilfrido Martínez Cano, en 

atención a las razones expuestas en el considerando CUARTO 

de esta ejecutoria. 

 

TERCERO. Se revoca la sentencia emitida el catorce de julio de 

dos mil veinte, por la Sala Regional Xalapa, en el juicio 

ciudadano SX-JDC-61/2020 y acumulados.   

 

CUARTO. Se confirma la sentencia dictada el quince de febrero 

de dos mil veinte, por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

en el juicio electoral de los sistemas normativos internos, 

identificado con el número de expediente JNI/45/2020. 

 

QUINTO. Se dejan sin efectos todos los actos realizados con 

motivo de la elección extraordinaria para el Ayuntamiento de 

Santiago Choápam, Oaxaca, derivados de la sentencia 

dictada por la Sala Regional Xalapa en el juicio ciudadano SX-

JDC-61/2020 y acumulados. 

 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 
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constitucionalmente adecuada, tomando en cuenta el 

derecho y los principios aplicables; el contexto de la 

comunidad, así como una perspectiva de género e 

interculturalidad. 

 

Emito este voto razonado puesto que me parece relevante, por 

un lado, señalar la previsión de progresividad del poder 

legislativo local por lo que se refiera a la paridad en 

ayuntamientos que se rigen por sistemas normativos internos y, 

por otro, resaltar la gran responsabilidad de las autoridades 

electorales competentes, especialmente del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca57, frente al 

mandato de que la paridad se cumpla “a cabalidad” en esos 

ayuntamientos en dos mil veintitrés. 

 

La paridad municipal es una obligación58 que deriva del artículo 

2.A.VII constitucional que reconoce y garantiza el derecho de 

los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación, por lo que cuentan con autonomía para:  

 

Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas. 

 

                                                 
57 En adelante, IEEPCO.  
58 En el mismo sentido, artículo 26, párrafos 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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de paridad de género60. 

 

Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca señala que: 

 

• En asuntos relacionados con pueblos indígenas, las 

autoridades actuarán y emitirán sus determinaciones 

garantizando el principio de paridad de género en un marco 

de progresividad e interculturalidad61.  

• Los municipios con comunidades indígenas que se rigen bajo 

sistemas normativos integrarán sus ayuntamientos 

garantizando el principio de paridad de género en un marco 

de progresividad e interculturalidad62. 

 

Ahora, si bien es cierto que el poder legislativo local previó que 

la paridad se configurara de manera progresiva63, también lo es 

que estableció un plazo para ello.  

 

En efecto, el artículo tercero transitorio de las reformas de mayo 

de dos mil veinte, tanto a la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, como a la 

                                                 
60 De acuerdo con el artículo 2.XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, paridad de género es: un principio que garantiza la participación 
igualitaria de mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del cincuenta por ciento 
mujeres y cincuenta por ciento hombres en candidaturas a cargos de elección popular. La 
paridad de género debe observarse en las dimensiones vertical y horizontal, garantizando la 
misma proporción entre mujeres y hombres. Luego, en el artículo 5.2, se señala que la función 
electoral se sujetará, entre otros, a los principios rectores de paridad y se realizará con 
perspectiva de género. 
61 Artículo15.3. 
62 Artículo 24.5. 
63 Respecto de esta previsión es importante tomar en cuenta que, dado que la paridad es 
una de las vías para materializar la igualdad y la no discriminación de las mujeres en el 
ámbito político-electoral, en principio, tendría que constituirse como una obligación de 
efecto inmediato en la que no cabe progresividad alguna. Ello, de conformidad con lo 
señalado, por ejemplo, por el Comité de Derechos Humanos en su observación general 31 
(párrafo 5).  
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Lo anterior implica un gran reto para todas las autoridades 

competentes y, específicamente para el IEEPCO, quien tiene a 

su cargo66 garantizar la paridad de género en la participación 

política, postulación, acceso y desempeño de cargos públicos, 

así como reconocer y dar validez a los procesos electorales que 

se desarrollen bajo el régimen de sistemas normativos indígenas 

en atención al principio de la libre autodeterminación 

garantizando la paridad. 

 

Como juzgadoras y juzgadores debemos buscar siempre 

soluciones que, pese a tener el objeto de proteger los derechos 

de las mujeres, les generen resultados adversos. Por ejemplo, 

que se les obligue a postularse para cumplir con la paridad y 

que en los hechos sea un varón quien ejerza el cargo.  

 

 

De ahí la relevancia del impacto simbólico de nuestras 

sentencias a lo que se suma el trabajo del IEEPCO para 

modificar todas aquellas prácticas que se sustentan en falsas y 

nocivas ideas sobre la inferioridad de las mujeres.  

 

Estas son las razones de mi voto razonado. 

 

 

 

 

 

 
                                                 
66 Ver artículos 9.1; 31, fracciones III, X y XI; 32, fracciones XIX y XX; y 52 de Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
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